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de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Teniente Muñoz Díaz, número
15, local comercial número 1, Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 10
de Madrid, tomo 1.169, libro 1.157, folio 36, finca
registral número 27.843, inscripción sexta de hipo-
teca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de octu-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—61.661.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 341/1998,
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
contra don Roberto Moro Cuenca y doña María
Jesús Sanz González, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 14
de enero de 1999, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
27.192.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 11 de febrero de 1999, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 11
de marzo de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-

signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca número 7. Piso bajo, letra E, de la casa
número 52 de la calle de San Emilio de Madrid,
está situado en la segunda planta construida del
edificio, con acceso por el segundo portal y escalera
del mismo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8
de Madrid, al folio 172 del libro 724 de la Sección
Segunda, finca registral 37.680.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de octu-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—61.842.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 249/1998, a
instancia de «Centro de Estudios y Promociones,
Sociedad Limitada», representado por el Procurador
don Luis Peris Álvarez, contra doña Argimira Rodrí-
guez López, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes que al final del presente edicto se
describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 3 de febrero de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el indicado
junto a la descripción de las fincas, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 3 de marzo de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por
100 del indicado para la primera subasta, sin que
sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 14 de abril de 1999, a
las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000249/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en las fincas hipotecadas
de los señalamientos de las subastas a los efectos
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Finca sita en la calle Fernández de la Hoz. Vivien-
da letra D, piso 6.o, número 46, 46 bis, 46-2 bis.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6
de Madrid, libro 1.778, tomo 2.316, folio 118. Finca
registral 68.975, inscripción quinta, sección segun-
da, con un tipo para la primera subasta de



BOE núm. 293 Martes 8 diciembre 1998 18935

40.000.000 de pesetas; segunda subasta, 30.000.000
de pesetas.

Finca sita en la calle Fernández de la Hoz. Cuota
indivisa del 3,098 por 100. 1-B, local de garaje núme-
ro 46-46 bis, 46-2 bis. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 6 de Madrid, libro 1.977, tomo
2.536, folio 173, finca registral 70.331, inscripción
primera, con un tipo de licitación para la primera
subasta de 7.000.000 de pesetas; segunda subasta,
5.250.000 pesetas.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—61.828.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 192/1998,
a instancia de Caja de Madrid, contra don Bien-
venido Moreno Carrasco, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 25 de enero
de 1999 a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 11.800.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta,
el día 22 de febrero de 1999 a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda se ha
señalado para la tercera subasta, el día 22 de marzo
de 1999 a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará

en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso bajo izquierda, de la casa sita en Madrid,
calle Virtudes, número 8, situado en planta baja,
parte anterior izquierda de la casa. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 6 de Madrid, folio
216, tomo 2.638, libro 2.079, finca registral número
36.813, inscripción sexta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de
noviembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—61.613.$

MÁLAGA

Advertida errata por omisión en la inserción del
edicto del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Málaga, procedimiento 98/1997, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 290, de fecha
4 de diciembre de 1998, página 18771, segunda
y tercera columnas, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «... el próximo
día, a las doce horas ...», debe decir: «... el próximo
d í a 14 d e en e r o d e 1999 , a l a s do c e
horas...».—60.844 CO.$

MEDINA DE RIOSECO

Edicto

Don Alejandro Valentín Sastre, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Medina
de Rioseco (Valladolid),

Hace saber: Que en el juicio de suspensión de
pagos 1/1986, seguido a instancia de Matadero
Macor, representado por el Procurador señor Velas-
co Gómez, se ha dictado resolución en la que se
acuerda el archivo del expediente, publicándose a
fin de que sirva de notificación a los acreedores
y posibles perjudicados.

Dado en Medina de Rioseco a 19 de noviembre
de 1998.—El Juez, Alejandro Valentín Sastre.—El
Secretario.—61.862.$

MONTILLA

Edicto

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Montilla (Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 181/1996,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don José María Portero Castellano, frente a los
demandados don Francisco José García Trenas,
doña María del Amor Rodríguez Miranda, don
Manuel Zafra Aranda, doña Carmen Gómez Ruia
y don Alonso Pérez Castillo (pasaje Batalla de Gare-
llano, 2, 2.o-3, Córdoba), en reclamación de
1.155.277 pesetas de principal adeudado, más la

de 400.000 pesetas presupuestadas para intereses,
gastos y costas —sin perjuicio de ulterior liquida-
ción—, en cuyos autos se ha dictado providencia,
con esta fecha, por la que se acuerda sacar a pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez y término
de veinte días hábiles para cada una, la finca embar-
gada objeto de ejecución que al final se describe,
junto con su respectiva tasación, habiéndose seña-
lado para la primera subasta el día 18 de enero
de 1999, a las diez treinta horas, y, en caso de
no existir postores, se ha señalado para que tenga
lugar la segunda subasta el día 19 de febrero de
1999, a las diez treinta horas, y de no existir tampoco
postores en esta última, se ha señalado para la cele-
bración de la tercera subasta el día 22 de marzo
de 1999, a las diez treinta horas. Todas las subastas
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Arcipreste Fernández Casado,
número 1, planta baja, Palacio de Justicia, y se regi-
rán por las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos estarán de manifiesto en
Secretaría, y se hace saber que las cargas anteriores
y las preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, estando unida a las actua-
ciones la certificación del Registro de la Propiedad
correspondiente y entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Aunque, real-
mente, los bienes en cuestión se sacan a pública
subasta a petición del acreedor, pero sin haber supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad —sal-
vo con la certificación registral de dominio y cargas,
de la que resulta suficientemente su titularidad—.
Lo que se comunica a efectos de lo dispuesto en
la regla 5.a del artículo 140 del Reglamento Hipo-
tecario.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
la respectiva cantidad tasada y que al final se dirá;
para la segunda, el mismo de la primera con rebaja
del 25 por 100, y la tercera será sin sujeción a
tipo, no admitiéndose en primera y segunda subastas
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo de licitación de la finca por que se puje.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas,
a excepción de la parte demandante, todos los
demás postores deberán consignar previamente
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal de Montilla (Córdoba), cuenta número
1472-0000-17-0211/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor (de cada finca res-
pecto de la cual se vaya a participar en dicha lici-
tación) que sirva de tipo para la subasta. Sin tal
requisito de previa consignación no serán admitidos.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, en todas, además, desde
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.
Si ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate. Los deudores podrán liberar
los bienes embargados antes del remate, abonando
principal y costas reclamados.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera
notificar a los demandados los señalamientos acor-
dados, servirá de notificación en forma a los mismos
la publicación del presente edicto.


